
República do Chilo
I Municipalidad de Zapallar
Socrcter¡a Municipal

ESCANEADO
DECRETO pE ALCALD¡A No 92?/2014.-

ZAPALLAR, 12 de Febrero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rol N' 320/2012, de fecha 30 de
Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral de la V. Región que nombra Alcalde de la Comuna; Decreto
de Alcaldia N" 1.530/2013, de fecha 1 de Abrilde 2013, que delega firma delseñorAlcalde en la señorita
Administradora Municipal.

CONSIDEMNDO:

. Solicitud de Permiso Administrativo presentado por la Funcionaria del Jardín del Jardfn lnfantil
Estrellita de Mar.

DECRETO:

AUTORIZASE a la funcionaria que se individualiza para que haga uso de Permiso
Administrativo, con goce de sueldo, según detalle:
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DAINE CERPA
1. -!- -.t'$ecre'*-=c,ER+fÉ / / Permiso

Municipal Municipal
Orden del señor Ncalde"

CLAUDIA CARDENAS GUERRERO
Técnico en Párvulos Jardín lnfantil y Sala
Cuna Estrellita de Mar.
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